
Ayuntamiento  de  Lebrija

JOSÉ  BENITO  BARROSO  SÁNCHEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA (SEVILLA)

HACE SABER

Que la Feria y Fiestas Patronales es  un acontecimiento de especial
complejidad organizativa que exige una importante planificación, dada la
gran afluencia de público que se concentra  en el recinto  ferial. Asimismo,
tal celebración precisa de la puesta en  marcha de un importante
dispositivo  de Seguridad, Limpieza y Servicios Sanitarios, el  cual ha de
darse en condiciones  de máxima calidad, eficacia y seguridad.

Por todo ello, que oído a la Junta Local de Seguridad,  atendiendo a las
recomendaciones y prescripciones  de las Fuerzas de Seguridad del Estado
y de la Policía Local, y en pro de garantizar  que la Feria y Fiestas
Patronales  2018 se produzcan en condiciones de máxima seguridad  y
garantías  sanitarias para el conjunto  de la ciudadanía, como  ya se viene
haciendo  desde hace años en todos los municipios y ciudades del entorno,
se hace necesaria la publicación del siguiente

BANDO

1. Queda prohibida la música, ya sea en directo o a través

de aparatos   electrónicos,  así como la venta de bebidas
alcohólicas a partir de las 6:00 horas de la mañana.

Por parte de la Alcaldía del Excmo.  Ayuntamiento de Lebrija, se dan
instrucciones  concretas   a la Jefatura   de   la Policía Local, garante   del
estricto   cumplimiento de lo  dispuesto en el presente bando, pudiendo
llegarse a la clausura de la caseta en caso de reincidencia.

EL ALCALDE
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JOSÉ  BENITO  BARROSO  SÁNCHEZ,  ALCALDE  -  PRESIDENTE  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE LEBRIJA (SEVILLA)

HACE SABER

Que atendiendo a las múltiples quejas y denuncias que anualmente se viene produciendo en
relación con el ruido que se producen por los medios de megafonía instalados en cada una de
las  casetas  y los  del  Parque  de  Atracciones  y otros,  durante  los  días  de Feria  y  Fiestas
Patronales.

Considerando  lo  establecido  en  la  legislación  vigente  en  materia  de  Calidad  Acústica
Ambiental,  visto  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  para  la  Protección  contra  la
Contaminación Acústica, aprobada por el Pleno y publicada en el BOP num. 88 de 17 abril de
2008.

Se hace necesario regularizar el uso y reproducción de ruido producido por los equipos de
sonido, durante la próxima Feria y Fiestas Patronales a celebrar del 12 al 15 de septiembre
del  actual,  tanto  en  días  anteriores  como  posteriores,  con  el  fin  de  evitar  las  posibles
afecciones acústicas a las personas y garantizar una mejor convivencia

Es por lo que se hace necesario el promulgar el siguiente:

BANDO

1. Obligatoriamente, todos los altavoces, cualquiera que sea su uso (equipos de 
megáfono, grupos, etc.) deberán estar dirigidos hacia el interior de la caseta.

2. El sonido no podrá sobrepasar de 100 dBA.

3. El equipamiento de sonido definitivo deberá estar instalado de manera permanente 
antes de la inspección que será llevada a cabo por la Policía Local y técnicos habilitados
al efecto el día 11 de septiembre 2018, en horario de 09:00 a 13:00. Durante la misma 
deberá estar presente el instalador responsable del equipo de sonido, o un 
representante en su defecto, con conocimientos suficientes para poder hacer funcionar 
el equipo e incluso modificar sus parámetros en caso de que los inspectores lo 
consideren oportuno, con el fin de no sobrepasar los dBA estipulados.

4. La instalación de sonido deberá contener elementos de regulación precintables, que 
hagan posible la parametrización del equipo de sonido, de forma que se pueda 
garantizar que no se sobrepasará de 100 dBA en el caso más desfavorable (a 1,5 m. de 
los altavoces, o en la zona geométrica de máxima suma de las fuentes de emisión).

5. Para cada caseta, el instalador deberá aportar un pequeño dossier donde se 
especifique:

a) Nombre de la caseta objeto de trabajo.

b) Datos de la empresa instaladora, responsable del montaje y teléfono de contacto.

c) Croquis con la ubicación de todos los elementos de reproducción musical o que 
intervengan en la misma (marca, modelo y número de serie).

d) Esquema unifilar de la conexión.
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6. Se permitirán las actuaciones en directo, siempre que los grupos se conecten al equipo 
instalado en la caseta, el cual cumplirá con lo dispuesto en el presente bando:

a) Se permitirá de manera excepcional, y solamente durante la actuación de cada 
grupo, la utilización de monitores de escenario, orientados hacia los músicos, 
siempre que la implantación del grupo permita que dichos monitores estén 
orientados al interior de la caseta. 

b) Se permitirá de manera excepcional, y solamente durante la actuación de cada 
grupo, la utilización de los amplificadores asociados a los instrumentos (bajo, 
guitarra, etc).

c) Todo el equipamiento extra de audio difusión necesario para la actuación de los 
grupos, deberá ser desconectado de inmediato (equipos descableados por 
completo de corriente y señal), tras el cese de la actuación, y retirado tan pronto 
como sea posible, no estando permitido en ningún caso su utilización una vez cese
la actuación.

7. Solo se permitirá que las casetas dispongan en su interior del material de sonido y 
amplificación representada en la documentación del punto 5, una vez el organismo 
inspector lo haya validado.

Aplicable para casetas de hasta 400 metros cuadrados, para casetas de mayor superficie o
atracciones (se estudiará cada caso en particular), por lo que se podrían modificar los criterios
de limitación de sonido establecidos.

La infracción de alguno de los apartados del presente Bando dará como resultado: 

 Sanción económica, conforme a la legislación vigente.

 La obligación de instalar un limitador-controlador acústico en la caseta en la próxima
feria 2019.

 La  manipulación  del  precinto  colocado  por  el  organismo  inspector  conllevará  el
precintado del equipo de sonido en el presente ejercicio y pérdida de la titularidad en
aproximas ediciones.

 Serán responsable del cumplimiento del presente Decreto el que figure como presidente
de la Caseta.

Se dan instrucciones concretas al personal funcionario y agentes de la Policía Local para el
cumplimiento del presente.

EL ALCALDE
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BA N DO
DON  JOSÉ  BENITO  BARROSO  SÁNCHEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE
DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ESTA  CIUDAD  DE  LEBRIJA
(Sevilla)

HACE SABER

Que  con  motivo  de  la  celebración  de  la  Feria  y  Fiestas  que  en  honor  a  la  Patrona  Ntra.  Sra.  del  Castillo,  nos
disponemos  a  celebrar  entre  los  días  12  al  15  de  septiembre,  ambos  inclusive,  para  evitar  posibles  atascos de
vehículos en las calles del recinto durante el montaje y desmontaje de casetas y los deterioros de los trabajos
que  se  vienen  realizando  en  el  recinto  ferial,  se  hace  necesario  editar  las  siguientes  normas  de  obligado
cumplimiento:

 SE  PROHÍBE  LA CIRCULACIÓN  Y  APARCAMIENTO  DE  TODO  TIPO  DE VEHÍCULOS   EN  LAS
CALLES  QUE  CONFIGURAN  EL  RECINTO  FERIAL  DESDE  EL  DÍA  16  DE  AGOSTO  AL  25  DE
SEPTIEMBRE DEL ACTUAL.

Se  autorizará  un  vehículo  por  caseta,  por  el  tiempo  estrictamente  necesario  de  CARGA  Y
DESCARGA, debiendo para ello retirar la correspondiente autorización en la Delegación de Fiestas.

Los vehículos  infractores a estas normas serán  RETIRADOS POR LA GRÚA Y SANCIONADOS
CON  ARREGLO  A  LA  LEY SOBRE  TRAFICO,  CIRCULACIÓN  DE  VEHÍCULOS  A  MOTOR  Y
SEGURIDAD VIAL.

 PARA LOS VEHÍCULOS DE SUMINISTROS DENTRO DEL RECINTO DE FERIA SE ESTABLECE EL
SIGUIENTE HORARIO:

VEHÍCULOS SUMINISTRADORES VARIOS: 

DE 8.00 A 12.00 Horas.

VEHÍCULOS SUMINISTRADORES DE HIELOS Y HELADOS: 

Mañanas de   8.00 a 12.00 Horas.
Tardes de   20.00 a 22.00 Horas.

                          ENTRADA AL RECINTO FERIAL PARA DESMONTAJE
Domingo 16/09/2018 a partir de las 8.00 horas

Los interesados quedan obligados a comunicarlo a la Jefatura de la Policía Local, para constancia y retirada de la
Tarjeta correspondiente.

Quedan  exceptuados  de  estas  normas  los  vehículos  de  las  Fuerzas  de  Seguridad  del  Estado,  Policía  Local,
Ambulancias, Protección Civil, vehículos de Servicios y los debidamente autorizados.

TTODOSODOS  LOSLOS  VEHÍCULOSVEHÍCULOS  QUEQUE  SESE  ESTACIONENESTACIONEN  ENEN  ELEL R RECINTOECINTO F FERIALERIAL  YY  ALREDEDORESALREDEDORES  YY  EXISTAEXISTA  PROHIBICIÓNPROHIBICIÓN  DEDE

ESTACIONAMIENTOESTACIONAMIENTO  MEDIANTEMEDIANTE  SEÑALESSEÑALES,  ,  SERÁNSERÁN  RETIRADOSRETIRADOS  PORPOR  LALA  GRÚAGRÚA,  ,  CORRIENDOCORRIENDO  PORPOR  CUENTACUENTA  DEDE  LOSLOS T TITULARESITULARES  LOSLOS

GASTOSGASTOS  QUEQUE  OCASIONEOCASIONE  TANTOTANTO  ELEL S SERVICIOERVICIO  DEDE G GRÚARÚA  COMOCOMO  ELEL D DEPOSITOEPOSITO  DELDEL V VEHÍCULOEHÍCULO..

Por esta Alcaldía se dan instrucciones concretas a la Jefatura de la Policía Local para el estricto cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Bando.

Lo que se hace público para general conocimiento.
EL ALCALDE
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DON JOSÉ BENITO BARROSO SÁNCHEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE DE ESTA CIUDAD DE LEBRIJA (Sevilla)

Con motivo de la celebración las próximas Fiestas Patronales y al objeto de garantizar la salud
de los asistentes a las casetas del recinto ferial, es precisa la adopción de medidas higiénicos
sanitarias elementales que certifiquen las condiciones de idoneidad alimentaría. Estas medidas
consistirán principalmente en:

 Agua corriente potable

 Aseos  obligatorios  con  agua  corriente  y  papeleras  higiénicas,  donde  depositar
elementos básicos para la higiene intima de las mujeres o pañales de menores.

 Almacenamiento apropiado de alimentos no perecederos.

 Alimentos perecederos en vitrinas compartimentadas y refrigeradas para conservar
la cadena del frío.

 Origen acreditado de los alimentos (facturas).

 Contenedores de residuos con cierre hermético en la parte superior, debiendo ser
diariamente higienizados.

 Aparatos contra insectos, preferentemente electrónicos y mallas tupidas que impidan
la entrada de los mismos.

 Suelos de la cocina de hormigo o planchas de goma.

 Las personas relacionadas con los alimentos deben estar en posesión del carné de
manipulador de alimentos.

 El caterin adjudicatario, deberá de contar con seguro de responsabilidad Civil con
suficiente  cuantía  para  hacer  frente  a  cualquier  incidencia  o  accidente  pudiera
producirse en relación con la actividad que desarrolla

 Ropa exclusiva de trabajo, preferentemente de color claro.

 Lavavajillas.

 Se  aconseja  el  uso  de  agua  caliente  en  el  proceso  de  limpieza  de  utensilios
relacionados con la cocina, haciendo un uso racional de la misma.

 Resto de medidas establecidas en las disposiciones y normativas de aplicación al
respecto.

 En base al Reglamento (CE) num. 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 29 de  abril  de  2004  relativo  a la  higiene de  los  productos alimenticios,  todo
establecimiento que no cumpla  con el mismo se le aplicará la legislación vigente, no
autorizándose la actividad.

El  incumpliendo de  algunos  de  los  puntos  anteriormente  reseñados  podrá  dar  lugar  a
sanción económica,  imputable  al  o los Presidentes  o Responsables  de las Casetas,  como
representantes  de las mismas,  que lo incumplan,  conforme a la legislación vigente,  y/o al
precintado cautelar  de la  caseta,   y  por  el  tiempo imprescindible  para el  cumplimento del
mismo.

Lo que se hace publico para general conocimiento y cumplimento 
EL ALCALDE
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BAND O

DON  JOSÉ  BENITO  BARROSO  SÁNCHEZ,  ALCALDE-
PRESIDENTE  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  DE  ESTA
CIUDAD DE LEBRIJA (SEVILLA)

 

HACE SABER

QUE CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA FERIA Y FIESTAS,  QUE EN HONOR DE LA PATRONA, NTRA.
SRA.  DEL CASTILLO,  ES NECESARIO DOTAR DE MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURIDAD, TANTO EN EL

RECINTO, COMO EN LAS CASETAS DE FERIA.  ES POR ELLO QUE SE HACE UN LLAMAMIENTO EN PARTICULAR

A  LOS RESPONSABLES DE LAS CASETAS Y A TODOS EN GENERAL PARA QUE SE EXTREMEN LAS MEDIDAS DE

SEGURIDAD EN TODOS LOS SENTIDOS PARA EVITAR ACCIDENTES E INCIDENTES, NO DESEABLES, DURANTE

LA CELEBRACIÓN DE LAS CITADAS FIESTAS.

ESTA CORPORACIÓN MUNICIPAL ESTÁ MUY SENSIBILIZADA EN LO REFERENTE A LA  SEGURIDAD DE LAS

PERSONAS,  PRINCIPALMENTE,  Y ATENDIENDO AL GRAN NUMERO DE ELLAS QUE DURANTE LOS DÍAS

FERIADOS NOS VEREMOS EN EL RECINTO FERIAL, ASÍ COMO A LOS ENSERES Y LAS PROPIAS ESTRUCTURAS

DE LAS CASETAS, COMO PREVISIÓN, ES NECESARIO INSTAR Y CONCIENCIAR A LOS RESPONSABLES, DE LAS

CASETAS DE PARTICULARES,  COMERCIALES Y POPULARES EN EL TEMA DE LA SEGURIDAD,   Y
OBLIGATORIEDAD DE CONTRATAR SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y  DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONFORME

A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 109/2005  EN RELACIÓN  CON LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS

IGUALMENTE SE ESTABLECE QUE::

"CADA CASETA DEBERÁ DE CONTAR NECESARIAMENTE CON UN APARATO

EXTINTOR DE 6  KILOGRAMOS DE POLVO SECO POLIVALENTE ANTIGRASA,
DOTADO DE COMPROBADOR DE PRESIÓN Y EN PERFECTAS CONDICIONES USO. 

SE INSTALARÁ UN EXTINTOR POR CADA MODULO O POR CADA CIEN METROS

CUADRADOS DE SUPERFICIE O FRACCIÓN,  Y DEBERÁN ESTAR SITUADOS EN

LUGAR BIEN VISIBLE Y DE FÁCIL ACCESO."

La infracción al presente Artículo será sancionada como con una multa de 200 Euros diarios y la
reincidencia con la pérdida de la titularidad de la parcela.

ASIMISMO,  SE  RECUERDA  DE  LA  OBLIGATORIEDAD  DE  CONTRATAR  SEGURO  DE
RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONTRA INCENDIOS CADA UNA DE LAS CASETAS Y POR IMPORTE
SUFICIENTE PARA PODER ATENDER CUALQUIER INCIDENCIA O ACCIDENTE,  NO DESEABLE
QUE PUDIESE OCURRIR.

SE DAN INSTRUCCIONES CONCRETAS A LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD PARA EL EXACTO CUMPLIMIENTO

DEL PRESENTE BANDO.

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

EL ALCALDE
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BANDO

DON  JOSÉ  BENITO  BARROSO  SÁNCHEZ,  ALCALDE-
PRESIDENTE  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ESTA
CIUDAD DE LEBRIJA (Sevilla)

HACE SABER:

Con motivo de celebrarse la Salida Procesional de la Patrona, Ntra. Sra. del
Castillo  el  próximo día 12 de septiembre y  con objeto  de  dar  una mayor
vistosidad y realce a la misma y al propio tiempo de dar mas seguridad a
nuestros vecinos,  Dispongo que durante los  mencionado recorrido quede
prohibido  el  estacionamiento  de  vehículos  en  las  distintas  calles  que
configuran el itinerario de la cita Procesión, en los horarios que determine la
Delegación de Seguridad Ciudadana. 

 Asimismo se comunica que a tenor de lo preceptuado en el artículo 93 del
Reglamento General de Circulación,  los vehículos estacionados en las calles
y vías públicas que se dicen, y en los horarios que se determinen, podrán ser
sancionados con hasta 200,00 Euros y retirados por la grúa municipal, siendo
por cuenta de los titulares registrales el abono de las tasas correspondientes:

CALLES: Plaza  Rector  Merina,  Juan  Pedro  Vidal,  José  Sánchez  de  Alva,
Cataño,  Plaza  de  España,  Arcos,  Benito  Vela,  Trinidad,  Plaza  de  España,
Ignacio Halcón, Juan Pedro Vidal, Pza. Rector Merina.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento

EL ALCALDE
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BANDO
DON JOSÉ BENITO BARROSO SÁNCHEZ, ALCALDE - PRESIDENTE DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE LEBRIJA (Sevilla)

HACE SABER:
Con objeto de regularizar la entrada y salida de vehículos en el recinto feria, los días del 3 al 11
de septiembre, con motivo de los trabajos de acondicionamientos de los terrenos y calles que
configuran  el  recinto  ferial,  para  dar  mas  seguridad  al  recinto,  etc.,  se  hace  necesario  el
organizar la entrada y salidas, así como el tiempo de espera, que podrán estar los vehículos de
transporte material y utensilios con los siguientes criterios:

1. A  cada  caseta  se  le  entregará,  como  viene  siendo  tradicional,  una  tarjeta  para  ser
utilizada por un solo vehículo, que será solo y exclusivamente, para la carga y descarga
de mercancías y enseres. Una vez descargado el vehículo será retirado del recinto ferial
pudiéndose ser estacionado en los aparcamientos anexos al campo de feria.

2. El tiempo máximo de estacionamiento del vehículo autorizado será de 15 minutos.

3. Se  establece  la  entrada  y  salida  al  recinto  por  calle  Fandanguillos,  desde  Av.  de
Andalucía, donde existirá personal para el control del mismo.

Por todo ello, Dispongo que durante los días señalados, quede prohibido el estacionamiento de
vehículos, autorizándose solo y exclusivamente para la carga y descarga de material de montaje
y ornamentación de las caseta, y en todo caso por el tiempo indicado en el punto 2 de este
Bando, 

Igualmente dispongo la prohibición de aparcar vehículos en el recinto ferial durante los días de
Feria y Fiestas, en la en las distintas calles que configuran el recinto ferial,

Av.  de  Andalucía,  Colombianas,  Fandanguillos,  Malagueñas,  Plegarias,  Rumbas,
Seguirillas, Sevillanas, Solea, Tanguillos

 Asimismo  se  comunica  que  a  tenor  de  lo  preceptuado  en  los  artículos  93  y  94  del
Reglamento General de Circulación,  los vehículos estacionados en las calles y vías públicas que
se dicen,  y en los horarios que se determinen,  podrán ser  sancionados con 100,00 euros y
retirados por la grúa municipal,  siendo por cuenta de los titulares registrales el abono de las
tasas correspondientes:

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento

EL ALCALDE
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EN MATERIA DE SEGURIDAD

1º)  QUEDA PROHIBIDO LA INSTALACIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO

FLUORESCENTE FUERA DE LA LÍNEA DE FACHADA,  Y PARA EL

INTERIOR LOS QUE SE CONSIDEREN OPORTUNO SIEMPRE QUE

CUMPLAN CON LAS NORMAS DE LA COMPAÑÍA SUMINISTRADORA Y

LOS DICTADOS POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA,  ASÍ COMO POR

LOS SERVICIOS TÉCNICO MUNICIPALES.
  EN CUALQUIER CASO LAS BOMBILLAS DEBERÁN ESTAR SEPARADAS

NO MENOS DE 10 CENTÍMETROS DE LAS FLORES DE PAPEL Y OTROS

ELEMENTOS COMBUSTIBLES.  SI LAS BOMBILLAS ESTUVIERAN

DENTRO DE FAROLILLO,  SU POTENCIA NO PODRÁ SER SUPERIOR A

25 W. 

2º) LAS COCINAS,  HORNILLOS,  CALENTADORES ETC.,  QUE SE

INSTALEN EN LAS CASETAS DEBERÁN ESTAR PROTEGIDAS Y

AISLADAS DEL RESTO DE LAS DEPENDENCIAS CON MATERIAL

INCOMBUSTIBLE Y DOTADO DE LA SUFICIENTE VENTILACIÓN.

A) PARA LA COLOCACIÓN DE COCINA A GAS,  SE TENDRÁ EN

CUENTA LO SIGUIENTES NORMAS:

B) LAS INSTALACIONES A GAS DEBERÁN DE AJUSTARSE A LO

DISPUESTO POR LA "NORMAS BÁSICAS DE INSTALACIONES

DE GAS",  Y POR EL "REGLAMENTO GENERAL PARA EL

SERVICIO PUBLICO DE GASES COMBUSTIBLES"

C) LA LONGITUD DEL TUBO FLEXIBLE DE UNIÓN ENTRE LA

BOTELLA DE GAS Y LA COCINA NO SERÁ SUPERIOR A 1,5
METROS,  Y SI ES NECESARIA UNA LONGITUD MAYOR,  LA

INSTALACIÓN SERÁ DE TUBO METÁLICO HOMOLOGADO.

D) EL TUBO FLEXIBLE NO PASARÁ POR DETRÁS DE LA COCINA U
HORNO.

E) LAS BOTELLAS A GAS NO ESTARÁN EXPUESTAS AL SOL

DURANTE EL DÍA O PRÓXIMAS A CUALQUIER OTRO FOCO DE

CALOR COMO PUEDE SER QUEMADORES DE CARBÓN ETC.

F) QUEDA PROHIBIDO CUALQUIER TIPO DE ALMACENAMIENTO

PRÓXIMOS A LA COCINA COMO EMBALAJES,  CAJAS DE

LICORES,  CARTONES Y TODOS AQUELLOS MATERIALES O

PRODUCTOS QUE PUEDAN SER INFLAMABLES 

3º)  ES OBLIGATORIO CONTAR,  COMO MÍNIMO,  DE UN EXTINTOR DE 6
KILOGRAMOS DE POLVO SECO POLIVALENTE ANTIGRASA.  EL

INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE NORMA SERÁ SANCIONADO

CON 200  €  DIARIOS  Y EN CASO DE REINCIDENCIA CON LA

PERDIDA DE LA TITULARIDAD DE LA PARCELA

 

 

4º) LOS ADJUDICATARIOS DE CASETA QUEDAN OBLIGADOS A CUMPLIR Y
HACER CUMPLIR,  QUE LOS DECIBELIOS QUE PUEDAN PRODUCIR EL

EQUIPO DE MEGAFONÍA O EL GRUPO MUSICAL,  INSTALADO EN LAS

MISMAS, NO PUDIENDO SOBREPASAR LOS LIMITES PERMITIDOS POR

LA NORMAS QUE EN ESTA MATERIA EXISTAN Y EN TODO CASO LAS

QUE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DETERMINEN  MEDIANTE BANDO

5º) ES OBLIGATORIO EL CONTRATAR UN SEGURO CONTRA INCENDIOS

(ACUERDO CON LOS PRESIDENTES/REPRESENTANTES DE CASETAS

EN REUNIÓN CELEBRADA EL DÍA 16  DE JUNIO DE 1994)  Y  DE

RESPONSABILIDAD CIVIL CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

DECRETO 109/2005 DE 26 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULAN LOS

REQUISITOS DE LOS CONTRATOS DE SEGURO OBLIGATORIO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Y ACTIVIDADES RECREATIVAS. POR CADA UNA DE LAS CASETAS

EN MATERIA DE FUNCIONAMIENTO  

6º) LOS RESIDUOS SÓLIDOS SERÁN RETIRADOS DIARIAMENTE Y

REGULADO POR BANDO DE LA ESTA ALCALDÍA - PRESIDENCIA, Y SE

SACARAN EN BOLSAS DEBIDAMENTE CERRADAS Y LA DIRECTRICES

MARCADAS EN EL CITADO BANDO

7º)  EL HORARIO PARA EL SUMINISTRO A LAS CASETAS QUEDARA

REGULADO POR BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

8º) QUEDA PROHIBIDO EL TRAFICO RODADO,  EN EL RECINTO FERIAL,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR BANDO DE ESTA ALCALDÍA DE

21  DE JULIO DEL ACTUAL,  SALVO LOS EXPRESAMENTE

AUTORIZADOS.  ASIMISMO SE PROHÍBE EL APARCAMIENTO DE

CUALQUIER TIPO DE VEHÍCULOS DENTRO DEL RECINTO FERIAL E

9º) ES OBLIGATORIO QUE CADA CASETA CUENTE CON AGUA POTABLE Y

CONECTADA A LA RED ASÍ COMO DE AL MENOS UN SERVICIO

HIGIÉNICO.

EL INCUMPLIMIENTO POR ALGUNA DE LAS CASETAS DE:
 BANDO SOBRE RUIDO (DECIBELIOS)
 Y LOS ACUERDOS SOBRE SEGUROS Y LAS NORMAS DE OBLIGADO

CUMPLIMIENTO.
DARÁ COMO RESULTADO LA PÉRDIDA DE LA ADJUDICACIÓN DE LA

PARCELA QUE TIENE CONCEDIDA.
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BA ND O
DON JOSÉ BENITO BARROSO SÁNCHEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE LEBRIJA (Sevilla)

HACE SABER

QUE LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES LÚDICAS Y RECREATIVAS,  CON OCASIÓN DE LA

FERIA Y FIESTAS EN HONOR DE LA PATRONA, NTRA. SRA. DEL CASTILLO, CONLLEVA QUE

DETERMINADOS ESPECTÁCULOS,  DENTRO DEL ESPARCIMIENTO QUE SUPONEN PARA

TODOS UN RIESGO PARA LOS INTERVINIENTES EN LOS CITADOS FESTEJOS. DE ELLO SE

DERIVA,  QUE ANUALMENTE SE TENGAN QUE TRAMITAR UN NÚMERO CONSIDERABLE DE

EXPEDIENTES POR LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN,
SIGNIFICANDO UN COSTE INNECESARIO PARA EL ERARIO PÚBLICO.

POR ELLO,  Y AL OBJETO DE MINIMIZAR LOS GASTOS ORIGINADOS POR TALES

ACONTECIMIENTOS,  Y MAS CONCRETAMENTE,  POR EL LLAMADO “TORO DE FUEGO”,
SE PROCEDERÁ A VALLAR PERIMETRALMENTE EL RECINTO DONDE DESARROLLAR LA

CITADA ACTIVIDAD, QUEDANDO ADVERTIDOS LOS QUE ACCEDAN AL INTERIOR DEL MISMO,
QUE LO HACEN DE PROPIA VOLUNTAD, Y EN CONSECUENCIA ASUMIENDO LOS DAÑOS QUE

PUDIERAN PRODUCIRLES LOS ARTEFACTOS PIROTÉCNICOS,  SERÁN RESULTADO DE LA

OPCIÓN LIBREMENTE ADOPTADA,  Y POR TANTO DECLINANDO ESTA ADMINISTRACIÓN

CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE POSIBLES EFECTOS INDESEABLES QUE PUDIERAN

DERIVARSE DEL ACCESO AL RECINTO.

PARA ELLO LA POLICÍA LOCAL ADOPTARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADVERTIR TAL

EVENTUALIDAD, ESTABLECIENDO LOS CONTROLES A UNA DISTANCIA DESDE LA CUAL LOS

FUEGOS DE ARTIFICIO NO PUEDAN INCIDIR EN EL PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE FUERA

DEL RECINTO.

SE DAN INSTRUCCIONES CONCRETAS A LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD PARA EL

EXACTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE BANDO.

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

EL ALCALDE
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DON JOSÉ BENITO BARROSO SÁNCHEZ, ALCALDE - PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE LEBRIJA (Sevilla)

HACE SABER
Que con motivo de la celebración de la Feria en Honor de la Patrona de esta ciudad, Ntra. Sra. del Castillo, que

tendrá lugar entre los días del 12 al 15 del próximo mes de Septiembre, ambos inclusive, y con objeto de regularizar

horarios y servicios encaminados a la mejor convivencia, y la salubridad en el recinto ferial se hace necesario el

establecer el los siguientes horarios y condiciones de recogida de residuos sólidos en el campo de Feria:

HORARIOS

DÍA DE MONTAJE DE CATERING (10 de septiembre).- Hasta las 19,00 horas a efectos de retirada de vertidos

sobrantes del montaje.

DÍA DE LA INAUGURACIÓN     (11  de Septiembre  ).- Hasta  las 19,00  horas a  efectos  de retirada  de vertidos

sobrantes del montaje.

DÍ  AS FERIADOS   (  DEL 12 AL 15 de Septiembre)  .- La recogida puerta a puerta se efectuará diariamente y se hará

una vez al día, a partir de las 6:00 horas, para lo que a partir de esa hora las casetas deben depositar en el acerado

los distintos residuos 

CONDICIONES

RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS (BASURAS).

1.- Los residuos deberán ir obligatoriamente en bolsas opacas, debidamente cerradas y serán depositadas al borde

del acerado en la fachada principal de cada una de las casetas, una vez al día a partir de las 6 de la mañana.

2.-Se ubicarán contenedores en el recinto ferial, debiendo utilizarse únicamente en caso de necesidad y en horario

comprendido  entre  las  21:00  horas  y  las  22:00  horas.  Las  bolsas  cerradas  deberán  ser  depositadas

obligatoriamente en el interior de dichos contenedores.

RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS. Se colocarán contenedores en algunos puntos del recinto ferial para el

reciclaje de residuos. Además cada día se realizará la recogida selectiva de:

CARTÓN: Se realizará una vez al día, a partir de las 6:00 en los días feriados (11 al 15 septiembre) y a partir de las

19:00 los días previos de montaje y alumbrado (10 y 11 septiembre). Para ello, los cartones se colocarán delante de

la caseta y suficientemente separados del resto de basuras para su recogida selectiva.

VIDRIO:  A cada caseta se les van a facilitar cubetas para  el  depósito de los vidrios, las cuales se colocarán,

igualmente delante de la fachada de cada caseta los días feriados (12 al 15 de septiembre) a partir de las 6:00

horas. Las cubetas serán vaciadas por la empresa encargada de la recogida del vidrio.

NORMATIVAS.-

Se recuerda a los Presidentes/Responsables, personal de la hostelería en las casetas, a los componentes de cada

caseta en particular; y a todos en  general, la obligatoriedad y estricto cumplimiento del presente Bando para una

mejor limpieza y conservación del medio ambiente. Los infractores a éstas y a otras que en su momento se dicten

podrán ser sancionados con lo regulado en las mencionadas normas, sin perjuicio de lo que se establezca en otra

de igual o superior rango, y en su caso en la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

EL ALCALDE
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